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Durante el 2019, la Cruz Roja
Colombiana Seccional Caldas asumió
un compromiso con el desarrollo
sostenible, la responsabilidad social
empresarial y la gestión humana,
orientando toda su misión humanitaria
a comunidades menos favorecidas en
Caldas, apostándole siempre a uno de
los 17 objetivos de Desarrollo
Sostenible.

Como es menester de nuestra
institución no solo velamos por el
cumplimiento de nuestra misión, sino
por la calidad en cada servicio, proyecto
y actividad.

La gestión orientada  a los resultados,
sin perder el compromiso con la calidad
y la proyección de nuestro talento
humano, nos permitieron continuar
posicionando nuestra imagen,
acercarnos confiadamente a las
comunidades y brindar una atención
oportuna.
 
El reto continua,y queremos que tu seas
parte de nuestros logros y retos.

NUEVOS 
RETOS

JUNTA
  DIRECTIVA

 

FABIAN ESCOBAR MONTOYA
Presidente
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El compromiso institucional estuvo encaminado en fortalecer la gestión del talento humano,
brindándole a nuestros empleados, seguridad y acompañamiento permanente en diferentes
procesos, y facilitando no solo la ejecución de las labores por parte del personal, sino
garantizando para ellos su bienestar.

PENSAMOS EN
LAS PERSONAS

Gestión Humana
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CARACTERÍSTICAS SOCIO-LABORALES
La sede administrativa finalizó el año 2019 con 40 empleados y un impacto social
de 78 personas que forman parte de su núcleo Familiar; significando esto que el
promedio de beneficiarios por cada trabajador fue de 2 personas aproximadamente.

El mayor porcentaje del personal
está desempeñando las labores
que representan el ingreso para la
institución representado en un
77.5 %, el 22.5 % restante es el
apoyo administrativo.

OTROS DATOS DE INTERÉS

El 94 % de las personas que se
retiran de la empresa lo hacen
por cumplimiento de la obra o
labor, se destaca de igual manera
que este año se pensionó 1
persona en la institución.



En la Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas, sede
Administrativa, el mayor porcentaje del personal tiene un
contrato a término fijo, establecido a un año.

Para nuestra Institución es fundamental brindar confianza
y seguridad a nuestros trabajadores, y el garantizar el
bienestar y las condiciones necesarias para que las
personas puedan desempeñar su trabajo, es nuestro
compromiso.

Información: Que el empleado se
sienta parte de la Institución.
Fechas especiales: Celebramos
sus logros, reconocimientos de
profesión y cumpleaños.
Otorgamos el 100% de descuento
en servicio de Ambulancia,
incluyendo a  su núcleo familiar
Otorgamos descuentos especiales
en los servicios institucionales
Acompañamos el proceso de
duelo o enfermedad con apoyo
psicosocial.

En la Cruz Roja Colombiana Seccional
Caldas sabemos que la satisfacción y
el bienestar de nuestros empleados
son necesarios para que ellos puedan
ejecutar sus labores, asumiendo un
verdadero compromiso con la
Institución. 
Aquí, velamos por el bienestar de
cada persona, nos interesan sus
familias, y proyectamos un plan de
salarios emocionales en los que
tenemos:

Para el 2020 el reto es fortalecer este
plan de incentivos y promover
mejoras en el clima organizacional.

El rango salarial en la Cruz Roja Colombiana
Seccional Caldas, sede Administrativa, está
principalmente entre 2 y 4 Salarios Mínimos
Legales Vigentes.
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CARACTERÍSTICAS SOCIO-LABORALES
El Hospital infantil finalizó el año 2019 con 208 empleados de los cuales 6 corresponden a
cuotas de aprendizaje y un impacto social de 416 personas que forman parte de su núcleo
Familiar; esto significa que el promedio de beneficiarios por cada trabajador es de 2 personas
aproximadamente.

OTROS DATOS DE INTERÉS

El mayor porcentaje del personal
está desempeñando las labores que
representan el ingreso para la
institución representado en un 76%,
el 24% restante es el apoyo
administrativo.
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El promedio mayor de vinculación de los empleados se encuentra entre 0 a 5 años con un
porcentaje del 49% de la población total, seguidos por 6 a 10 con un porcentaje del 23% y 21 a
25 años con un porcentaje del 9%, evidenciando la continuidad y estabilidad del personal
dentro de la Empresa

Para el año 2018 se generaron 25 ingresos de personal de los cuales 21 corresponden a retiros
o reemplazos y 4 personas mas hacen parte del incremento a la planta del personal, como
terapeutas respiratorios en la UCI.
 
Los principales motivos de retiro, son voluntarios, (66%). En 2019 se pensionaron 5 personas
en la institución.

El mayor rango salarial es de 1 a 3 Salarios Mínimos Legales Vigentes. Es importante resaltar
que durante el 2019, todo nuestro personal contó con sus pagos al día.
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Durante el año 2019 se aprobó por parte dela Dirección, el proyecto de implementación y puesta
en marcha de la plataforma de Educación virtual Q10 propiedad de la Cruz Roja, permitiendo a la
Institución adelantar gestión Normativa y desarrollo de personal.
 
Los temas determinados para el plan de formación estuvieron encaminados a la Seguridad del
paciente y temas relacionados a la normatividad de SG-SST.
 
En total se lograron certificar 89 personas con el 100% de los cursos realizados.
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En la Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas, tanto en la
Sede Administrativa como en el Hospital Infantil estamos 
convencidos de que el reto es cada vez más grande. 
Hacer un espacio íntegro en donde se
articulan diferentes culturas y generaciones,
orientándolas a un mismo propósito,
brindándoles estabilidad, calidad y
humanidad.
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En el marco de la Implementación del SG-SST La organización ha garantizado el cumplimiento
del Decreto 1072 de 2015, cuyo propósito es desarrollar acciones estructuradas, en el marco
del ciclo PHVA, para garantizar la promoción y el cuidado de la salud, así como la prevención
de lesiones y enfermedades laborales, y la seguridad de todas las partes interesadas.
 
El resultado de la medición de estándares mínimos del SG-SST-(Resolucion 0312 de 2019),
aplicada en el mes de diciembre de 2019 fue de 85%.

NUESTRO CUIDADO
PRIMERO

Seguridad y Salud en el Trabajo
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PG de vigilancia y promoción de
la salud

Exámenes de ingreso=19
Exámenes de retiro= 15
Exámenes periódicos= 20
Exámenes de trabajo seguro en
alturas= 5
Exámenes de vigilancia de Rayos
X= 13

PG Promoción y prevención Semana de la
Seguridad

Salud visual= 10 personas Hospital Infantil
Tamizaje de seno= 13 mujeres Hospital infantil 1
con remisión a EPS
Masajes relajantes= 15 personas Hospital infantil
Exfoliación de manos= 16 personas Hospital infantil
SPA en casa= 16  personas Hospital infantil
Rumboterapia = 29 personas Hospital infantil
Reflexología= 4 personas 
Control de Riesgo Cardiovascular= 28 Personas
Concientización ambiental= 35 personas
Densitometríaósea= 36 personas

AUTOCUIDADO



 Hospitalización 201-211: Cuidado de los
pies.
 Hospitalización 212- 218: Prevención
consumo de cigarrillo. 
 Hospitalización 219-231: Cuidado de las
manos. 
 Consulta externa, gestión documental,
Admisiones y autorizaciones, recepción,
vigilancia: prevención del riesgo
cardiovascular. 
 Quirófano, recuperación y central de
materiales: Cuidado de los ojos .
 Laboratorio clínico: Higiene postural.
 Ambulatorio y referencia, trabajo social,
fisioterapia, Nutrir: Prevención. consumo
de SPA. 
 UCI: Cuidado de las relaciones con el otro
en el trabajo. 
 Farmacia, mantenimiento, Ingeaseo y
almacén: Cuidado de la salud mental. 
 Administrativo Grupo 1 (secretaria de
gerencia, garantía de calidad, sistemas,
gestión humana, citas médicas):
Alimentación saludable.
 Administrativo Grupo 2 (contabilidad,
tesorería, cartera, facturación, auditoria
médica, auditoria interna): Cuidado de los
oídos.

Campaña de autocuidado 
Se aplicó una metodología lúdica, participativa,
donde las diferentes áreas asistenciales,
administrativas y operativas desarrollaron
temas orientados al autocuidado.

1.

2.

3.

4.

5.

6.
7.

8.

9.

10.

11.
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PG de vigilancia del riesgo psicosocial 

Aplicación de Baterías.
 
Elección de nuevo comité de convivencia
laboral.

Campaña de convivencia laboral.

PG de riesgo biológico

Taller de riesgo biológico.

Seguimiento a vacunación.

Vacunación contra la influenza 150
personas.

PG de control del riesgo
biomecánico 

Pausas activas. 

Evaluación de puestos de trabajo.

Compra de sillas ergonómicas= 20

PG Prevención y control de
emergencias 

Revisión de elementos para emergencias.

Revisión y actualización del plan Hospitalario
de gestión del Riesgo.

Socialización cartilla Plan de Emergencias.

Recarga, señalización y mantenimiento de
extintores.
Capacitación in situ sobre manejo de
extintores.
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Construcción de planimetría de rutas
de evacuación, residuos, riesgos y
puntos críticos de control de plagas
ubicados en puntos estratégicos.

Ubicación cintas de seguridad escalera
interna y principal.

Simulacro de corte de energía y prueba
de alarma.

PAG  10

Se hizo durante el 2019, el respectivo
seguimiento a contratistas, encontrando como
balance que solo 3 de 8, tienen una convención
por debajo del 60%.

Se realizó la limpieza de los tanques y caracterización de agua potable, a los tres tanques de agua, con
resultados no apta para el consumo humano, se programa nuevamente lavado de tanque y toma de
muestra nuevamente de los tres tanques con resultado IRCA sin riesgo.
      
Seguimiento a los lavamanos de la UCI, Quirófano, Lactario= IRCA= Índice de riesgo de la calidad del
agua para consumo humano= 0. Sin riesgo para el consumo humano.
        
Caracterización de aguas residuales con tres parámetros que notifican  carga orgánica
que sobrepasa los límites permisibles legales.

Tasa de destinación para reciclaje  
TDR = 824.4x100/30500.12 = 2.7%
Tasa de destinación para incineración: TDI=
11222.52x100/30500.12= 36.7%
Tasa de destinación para relleno sanitario: TDRS =
18.151x100/30500.12=  59.5%
RAEES= 302.2X100/30500.12= 1% 
RT= Cantidad total de Residuos producidos año 2019
por el Hospital en Kg/ 30500.12
     

GESTIÓN AMBIENTAL

GESTIÓN AMBIENTAL
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EVOLUCIONAMOS 
JUNTOS

Gestión de las tecnologías y la Información
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Para el año 2018, se había planteado por primera vez un POA para el proceso, el cual tuvo un
porcentaje de ejecución 31%. 

Para la vigencia 2019, se había estimado la ejecución de 66 actividades, de las cuales se
Anularon 11, resultando 55 actividades con un porcentaje de ejecución del 50%, mostrando
un incremento frente a la ejecución del año anterior, pero muy por debajo de la meta de
ejecución que se estableció en un 75%.

UN COMPROMISO CON NUESTRA INSTITUCIÓN

Mantenimiento Preventivo Equipos De Cómputo:
El cronograma establecido para el año 2019 se  cumplió en un 100%.

Mantenimiento Proactivo 
Una de las estrategias que se están implementando para minimizar los daños y
sobrecostos por daños ocasionados por malos manejos y eventos fortuitos, es la
capacitación y sensibilización en temas que se identifican como comunes y de
fácil manejo y prevención. En el 2019 se realizó una campaña de mantenimiento
proactivo:
1.       Mandamiento de la impresora.  
2.       Manejo de equipos Audiovisuales. 
 
Soporte diario
Para el año 2019, se nota un sub registro en el registro de las actividades de soporte, tema que
se tratara de corregir para el año 2020 a través de seguimiento mensual. En el año 2019 se
registraron 334 actividades de soporte

Adquisición de Tecnología 
De acuerdo a los nuevos requerimientos tecnológicos y manejo de la información institucional,
se adquirieron equipos de digitalización para las áreas de: Gestión Documental (1). Se
actualizaron computadores en las áreas de: Consulta Externa (2), Educación (3), Admisiones (1),
Auditoria Medica (1), calidad (2), facturación (1), sistemas (1). Se instalaron 7 lectores de
DVD/CD y (1) Impresora en Quirófano. Adicionalmente se adquirió la UPS de 3 KVA para
Educación y el centro logístico.
  
Se renovó el contrato de renting de impresión, aumentando el alcance a la Sede Administrativa
y pasando a 17 equipos de impresión en arrendamiento.
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Manejo de Información Digitalizada 
Se procesó y digitalizó en los diferentes puntos de digitalización de la institución.
 
Manejo de Información Impresa 
Se incluye este apartado para analizar el volumen de impresión, el cual de acuerdo al plan
estratégico tiene como objetivo disminuir al 100% el uso de papel para trámites internos y
para tramites externos minimizar lo más posible el sede papel.

Software E-Salud 
En el 2019 se continua con el proceso de estabilización del Software E-Salud y su interfaz
contable con el Software Siimed. Finalizando el año, aún se tienen algunos casos prioritarios
pendientes de solución por parte del proveedor, el cual continúa manifestando que vienen
solucionados en una nueva versión del software.

Adecuaciones Físicas 
Si bien, en la parte física no se hicieron adecuaciones, se intervino de manera lógica la red,
aumentando los anchos de banda en hospital infantil y sede administrativa de 100 a 200
Megas y 40 a 120 Megas respectivamente.
 
De igual forma se segmentaron las redes inalámbricas, con el fin de garantizar mayor
cobertura y alcance a los usuarios finales. Su distribución y alcance se determinaron así:
 
Corporativa: Red privada, solo accesible para equipos institucionales. Ancho de Banda
200M.
Docentes: Red Semiprivada, garantiza acceso a herramientas educativas. Ancho de Banda
25M.
Voluntarios: Red Semiprivada, garantiza acceso a páginas del medio. Ancho de Banda 15M.
Invitados: Red Semiprivada, internet y navegación limitada en tiempo y acceso. Ancho de
Banda 15M.
Pacientes: Red Semiprivada, Se conceden 2 voucher por pacientes con límite de tiempo.
Ancho de Banda 15M.
Estudiantes: Red Pública, posee altas restricciones de navegación. Ancho de Banda 10M.
 
Desarrollo Web y Automatización de procesos
En aras de minimizar reprocesos, optimizar el manejo de la información, hacer su trámite y
gestión más ágil y seguro, se vienen implementando una serie de aplicativos y utilitarios, los
cuales se basan y van de la mano a los principales aplicativos institucionales como son E-
Salud, Siimed, Gestión Documental, y cuya implementación se realiza por personal interno,
con el uso de tecnologías
gratuitas y seguras y teniendo en cuenta los requerimientos particulares de nuestra
institución. 
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Algunos de los más relevantes son:
 
Interfaz con Laboratorio Clínico 
Beneficios: Minimiza 100% reprocesos de digitación en Omega.
Censo Automático 
Beneficios: Tiempo de envío se redujo a 5 segundos.
Honorarios Médicos
Beneficios: Minimizar errores en la revisión y disminuir los tiempos.
Preinscripciones a cursos Online 
Beneficios: Ampliación de cobertura y facilidad de acceso.
Certificados Laborales Online 
Beneficios: Disminución de
tiempo de generación de 24 horas a menos de 1 minutos
Desprendible de Nomina Online 
Beneficios: Disminución de tiempo de generación de 24 horas a menos de 1 minutos
 
Campañas, capacitaciones y políticas 
Con el fin de optimizar el uso de los Sistemas de Información, y de sacar el máximo provecho de
sus funcionalidades se han estado orientando capacitaciones relacionadas  con los siguientes
temas: Esalud.
El impacto de estas capacitaciones se puede ver reflejado en la disminución de
los reprocesos causados por la anulación de facturas.
 
Implementación Módulos Administrativos y Financieros en Siimed .Net àEl Software presenta un
funcionamiento estable y sin novedades críticas.
 
Implementación Gestión Documental Versión 2.0 
En el año 2019, se proyectaba la actualización del Software de gestión documental y posterior
actualización mediante entregas periódicas, las cuales fueron dilatadas por nuevos requerimientos
de software que se deberían ejecutar prioritariamente.
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NUESTRO 
COMPROMISO 
CONTINÚA

Software entrega de subsidios
Modulo gestión integral de cursos
Implementación funcionalidades Q10.
Módulo de Inventario vehículos.
Módulo Inspección vehículos
Modulo gestión misiones integrada a vehículos y gestión documental
Actualización gestión documental
Gestión de turnos y horas extras
Actualización SIV
Renovación Renting de data center y equipos de computo
Implementación política de seguridad de la información
Implementación procedimientos auditoria interna TI
Implementación catálogo de servicios TI y
Niveles de servicio
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OBJETIVO
Dar a conocer las gestiones realizadas durante
el año 2019 en la implementación del Sistema
de Gestión de Calidad de la Institución.

BUSCAMOS UNA
MEJORA CONTNUA

Sistema de Gestión de la Calidad
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En el 2018 iniciamos el reto de implementar el Sistema de Gestión de la Calidad en la sede
administrativa de la Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas, siguiendo con lo que se había
trazado e iniciado desde el Hospital Infantil: El mejorar y medir la calidad de nuestros
servicios. En el 2019, avanzamos en un 70% del diseño e implementación de este sistema de
gestión de la calidad.

ALCANCE
Actualmente se adelanta el proceso de construcción de la documentación de los
procesos por parte de los Líderes de Proceso con el apoyo y asesoría de la
Coordinación de Calidad, quien tienen la responsabilidad de la administración y
seguimiento del Sistema. Los documentos son publicados y pueden ser consultados
por los funcionarios y voluntarios a través del Software Isoptimo

-Socialización de los procedimientos de: Control y Mantenimiento de la
información documentada, Primeros Auxilios en Eventos Masivos, Selección de
Personal, Contratación de Personal, Gestión de Ventas, Fidelización de Clientes,
Gestión Comercial Corpoinfantil, Control Logístico Corpoinfantil, Transporte
Asistencial Básico, Diseño Programa, Matricula y Prestación de Servicios de
Educación.
-Revisión y ajustes a documentación transversal del Sistema de Habilitación bajo la
Resolución 2003 de 2014 con el Hospital Infantil: Programa de Seguridad del
Paciente, Reporte de Eventos adversos, Mantenimiento, Venopunción y
Prevención de caídas.

Principales acciones

CALIDAD CALIDAD CALIDAD



Procedimientos listos para revisión y socialización:
-Gestión de Compras.
-Gestión de Tesorería.
-Gestión de Tecnologías de la Información.

% de Implementación del SGC:
-Procesos Estratégicos: Gestión Comercial (100%).
-Procesos Misionales: Gestión Integral del Riesgo de Desastres (60%), Educación (100%), Salud
(100%), Construcción de Paz y Doctrina Institucional: 40%.
-Procesos de Apoyo: algunos de los procedimientos pendientes por documentar son: Evaluación
del desempeño, Gestión del riesgo de seguridad informática, Generación de indicadores,
Facturación y Cartera.

Procedimientos en Construcción:
- Gestión Integral del Riesgo de Desastres.
-Gestión de Proyectos.
-Control de Salidas No Conformes.
-Plan de Calidad Construcción de Paz y Doctrina Institucional.
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RETOS 2020

-Afianzar la cultura de medición, análisis
y reporte de indicadores.
-Implementar acciones de mejora
continua.
-Fortalecer el proceso de divulgación y
consulta de la documentación.
-Extender la importancia del uso del
Software Isoptimo para la Gestión de la
Institución a todos los
funcionarios y voluntarios.
-Puesta a punto del Sistema de Garantía
de la Calidad (Resolución 3100 de 2019).

LA CALIDAD
 ES UN

 CO
M

PRO
M

ISO
DE TO

DO
S.
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Evaluación del dolor en pediatría y protocolo manejo del dolor.
Enfoque de tratamiento al niño tributario de cuidados paliativos. 
Derechos de niños niñas y adolescentes. 
Comprendiendo el proceso de morir y la muerte. 
Dando malas noticias. 
Humanización en salud. 
Bioética en cuidados paliativos. 
Aspectos legales del derecho de niños, niñas y
adolescentes de morir dignamente. 
Identificación, prevención y manejo del síndrome de Burnout. 
Riesgo biopsocosocial. 

DIRECCIÓN EN SALUD Y CALIDAD

Para el año 2019 la tasa de mortalidad fue de 2.19 por cada mil egresos, según informe INCAS
para el periodo 2014 el referente Nacional es de 13,1. 
El total de fallecimientos en el año fue de 17, en un total de egresos de 3399 pacientes; de ellos
13 en UCI y 4 en hospitalización; Primera causa: enfermedades respiratorias,
cardiovasculares, Pacientes catalogados con patologías de Cuidado Paliativo. 
 
Principales estrategias de calidad que se activaron: 
Continuidad de estrategias de Prevención y control de infecciones asociadas a la atención en
salud: higiene de manos, aislamientos, prevención de infección de torrente sanguíneo, neumonía
asociada a ventilación mecánica, política antibióticos. 

Sensibilización, capacitación al personal en salud en conceptos básicos de cuidado paliativo
pediátrico:

 
Activación juntas médicas para la atención integral de niños tributarios.
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MORTALIDAD
 INTRAHOSPITALARIA
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Vigilancia epidemiológica activa a través de rondas diarias por la enfermera del programa de
prevención de infecciones, en la cual se identifica IAAS y las enfermedades de interés en salud
pública, paciente que requieren interconsulta por Infectologia, se evalúa y retroalimenta en los
protocolos de higiene de manos, aislamientos, uso de dispositivos médicos. 
Ronda semanal de Infectologia, verificándose y orientándose en el uso pertinente de
antibióticos. 
Revisión de indicadores, establecimiento lineamientos de prevención y control de infecciones a
través del comité el cual sesiona cada mes con la participación de Especialistas de Infectologia
pediátrica, Intensivista, Pediatría, Cirugía pediátrica, Ortopedia y los líderes de las áreas de
enfermería, laboratorio clínico, Quirófanos, central de esterilización, Servicio farmacéutico y
Calidad.
Inducción y Capacitación al personal Asistencial, administrativo y tercerías en los lineamientos
del programa de prevención y control de infecciones. 
Para el año se revisó y se re socializó la formación de manera presencial y virtual (Q10) en
prevención y control de infecciones en los módulos de:  generalidades de prevención y control
de infecciones, higiene de manos, aislamientos, técnica aséptica, venopunción y
prevención de flebitis, accesos vasculares. 
Se realiza Evaluación adherencia estableciéndose mejoras de los protocolos de: profilaxis
antibiótica, higiene de manos, limpieza y desinfección (cambio del desinfectante) y su eficacia a
través de pruebas de marcación invisible. 

Durante el año 2019 el índice de prevención y control de Infecciones asociadas a la atención en
salud (IAAS) fue de 0.85%, siendo referente nacional según informe INCAS en el año 2014 de
0,83%. 

De 3399 Egresos, 29 pacientes presentaron IAAS; siendo la primera causa la Infección de sitio
operatorio (ISO), infección por dispositivos (torrente sanguíneo asociada a catéter y
neumonía asociada a ventilación mecánica). 

Se trabajó a través del comité de prevención y control de infecciones las estrategias de:
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PREVENCIÓN Y CONTROL DE
INFECCIONES ASOCIADAS A LA 

ATENCIÓN EN SALUD (IAAS)
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Fortalecimiento de la cultura de seguridad del paciente; la cual se ve reflejada con 260 reportes
con una gestión del 100%.  
Inducción y capacitación al personal asistencial, administrativo y de tercerías en el programa,
políticas y estrategias de seguridad del paciente. 
Capacitación en seguridad del paciente a través de la estrategia virtual (plataforma Q10), con
198 personas matriculadas entre ellas Personal administrativo, Personal Médico (Pediatras,
Anestesiólogos, Cx pediatras, psiquiatría), Personal de enfermería, Personal de
laboratorio clínico, Personal de farmacia, Instrumentación quirúrgica, Central de materiales,
Otras disciplinas (fisioterapia, trabajo social, psicología, terapia respiratoria, fonoaudiología).
Siendo los módulos dictados.

Se gestionó el 100% de los eventos relacionados con la seguridad del paciente reportados, dando
cumplimiento a la meta de > del 90%, Se registran 260 reportes; siendo
las primeras causas de reporte en su orden: Infección Asociada a la atención en salud, Dispositivos
Médicos, Apoyos Diagnósticos, Otra Institución, Comunicación, Medicamentos, Cirugía Segura,
Flebitis, Ulceras por Presión, Caídas, Trámites Administrativos, Identificación Segura, Transfusión
Sanguínea, entre otros.

Se trabajó a través del comité primario de Seguridad del Paciente con las actividades de: 
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GESTIÓN DE EVENTOS 
RELACIONADOS CON

LA SEGURIDAD DEL PACIENTE

Generalidades prevención y control de
infecciones.
Higiene de manos. 
Aislamientos.
Técnica aséptica.
Prevención, detección y manejo de la flebitis. 
Prevención, detección y manejo de infección por
catéter venoso central.

Política seguridad del paciente.
Reporta análisis y gestión de
seguridad del paciente. 
Identificación segura.
Prevención caídas instituciones.
Cirugía segura.
Consentimiento informado. 
Medicamentos seguros. 
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Índice de reingresos hospitalarios en menos de 20 días, para año 2019 fue de 1.79; siendo la
nacional según informe INCAS del año 2014 1,35%. La principal causa de reingresos asociados a la
atención en salud corresponde a infecciones de sitio operatorio..

El promedio de asignación consulta pediatría año fue de 13.72 días; siendo la meta establecida por
el Ministerio de salud Menor de <5 días, y el referente a nivel nacional según informe INCAS 2014
de 7,55; Es importante señalar que el indicador que se presenta se construye con la estructura
definida por el Ministerio de salud en la resolución 256 de 2016; sin embargo, en la realidad la
oportunidad se ajusta a 5 a 7 días,
monitoreándose semanalmente en comité de consulta externa y ajustándose agendas según
demanda de servicios.
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TASA
DE REINGRESOS 
HOSPITALARIOS.

OPORTUNIDAD
CONSULTA PEDIATRIA

OPORTUNIDAD
DE CIRUGIA PROGRAMADA Y CANCELACION DE CIRUGIA PROGRAMADA
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Cierre de convenios que acarrea cancelación de cirugía: Salud Total, Medimas, Policía
nacional. 
No disponibilidad de dispositivos médicos (MAOS material de osteosíntesis) dado el No
cumplimiento de entrega por parte de Aseguradores o sus proveedores. 
Cancelación por extensión en tiempo de cirugía en los pacientes previos. 
Incapacidad de recurso humano (Especialista quirúrgico o anestesiólogo) imposibles de cubrir
su turno.  
Daño de equipo endoscopio (primer semestre) y cistoscopio

La oportunidad de realización de cirugía programada fue de 17 días; cumpliéndose con la meta
de < de 30 días establecida por el Ministerio de Salud y la Protección social, sin embargo, el
referente nacional INCAS 2014 establece el 14,1 día; Se intervinieron con programación electiva
3548 pacientes. 
 
El promedio de cancelación de cirugía electiva por causas institucionales fue de 2.82%;
cumpliéndose con la meta nacional de < del 5% y el referente nacional según INCAS 2014 de
6,13.

La oportunidad de programación y la cancelación de la cirugía se vio afectada por: 

Se informa a Aseguradores la disponibilidad de acceso web para la asignación de citas, para
que a su vez entreguen dicha información a los usuarios.  
Acceso y promoción de citas a través de la página Web del Hospital, la cual tuvo un promedio
de asignación de citas mensual de 700. 
Disponibilidad de 3 personas en línea telefónica y 1 en plataforma virtual para la asignación de
citas

Para el año 2019 se planteó como meta la satisfacción igual o mayor al 90%, siendo el
consolidado año el 90.84%; fueron evaluados los servicios de consulta externa, hospitalización,
cirugía, laboratorio clínico y los atributos de calidad de accesibilidad, oportunidad, continuidad,
seguridad y pertenencia. 
La mayor calificación de No satisfacción se ve reflejada en la falla de acceso a la asignación de
citas médicas y el No cumplimiento agenda médica.
 
Se estableció como plan de acción:
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SATISFACCIÓN
DE USUARIOS
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Durante el 2019 nuestra Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas
orientó su gestión en 3 focos:

Comunicación Institucional: 
Se dio cubrimiento a la comunicación con otras instituciones,
visibilizando la gestión a través de boletines de prensa, comunicados
de prensa, relación con medios de comunicación y manejo de redes
sociales.
Durante este período se logró un free press estimado en Cien
millones de pesos ($100.000.000) cubierto por los diferentes
medios de comunicación del Departamento.

Además se hace el acompañamiento a la gestión misional, desde el
componente de comunicación operacional, orientado a promover la
confianza en las diferentes comunidades del departamento de
Caldas.

Culminamos el año también con 5751 seguidores en las distintas
redes sociales, y se priorizó la difusión no solo de las actividades en
las que participa la institución, sino en los principios humanitarios,
resaltando el componente humanístico en todo tiempo.

Comunicación Mercadológica:
Desde la comunicación se gestionó la información con diferentes públicos, con el fin de
promover los servicios de la Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas. El portafolio de
servicios, la página web, las redes sociales, y las campañas publicitarias en punto fueron
canales que con éxito nos permitieron aumentar en nivel del conocimiento que en los
municipios se tiene de la Institución, con relación al año 2018. Esta vez, la Percepción de
imagen subió de 50% a un 75%

Comunicación Organizacional 
Dentro de la comunicación que se ha venido trabajando, en el 2019 se inició un proceso de
comunicación interna experiencial, basado en la comunicación individual a través de
reuniones, llamadas, mensajes personales y grupos focales en el marco de la Estrategia
UNIENDO CAMINOS. Sin embargo, para el 2020 el reto es darle mayor relevancia a este
tipo de comunicación a través de los canales formales, mediante elementos creativos, por lo
que se perfiló el proyectó de Focus, el boletín interno que espera ser replicado de manera bi
mensual en la Institución a partir de Mayo.

IMAGEN E 
IDENTIDAD

Comunicación e Imagen
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En cumplimiento del Plan de Acción para el año 2019 y teniendo como referencia los
objetivos del Plan Estratégico Seccional y sus correspondientes tareas, la egstión de
nuestro voluntariado se orientó desde un enfoque humanístico, velando por el
desarrollo de los Voluntarios.

Para ello, se contemplaron alguna acciones como actualización de la Base de Datos
del Voluntariado, terminando el año con 751 Voluntarios activos, 104 Voluntarios de
Apoyo, 143 Voluntarios que se declararon inactivos y 16 Voluntarios en licencia. Con
una variación de 0.2 % menos que el año anterior, teniendo en cuenta la declaratoria
de 143 voluntarios inactivos en este año y los vinculados durante el año.

Soraya Noreña - Coordinación Nacional del Adulto Mayor en Damas Grises.
María Isabel Gallego, miembro del Equipo Técnico Nacional de Construcción de Paz
de las Damas Grises.
Juan Pablo Gómez Yepes, Coordinador Nacional de K-SAR
German Darío Jiménez, Coordinador Nacional del Equipo de Montaña de Socorrismo 
Albeiro Gálvez G, miembro del Equipo Nacional de Infantiles y Pre juveniles de
Juventud.

En el 2019 la Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas contó con la representación de
cinco (5) voluntarios participantes en Equipos Técnicos Nacionales.

VOLUNTARIADO
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Se certificaron 162 Voluntarios en el 2019, mientras que el
2018 solo 71.

Se reestructuró el proceso de vinculación del voluntario,
contando con la articulación de profesionales que permitieron
dar un enfoque más profesional a este proceso.

Se generó una única campaña de promoción para atraer al
voluntariado en los municipios de Caldas donde actualmente
se tiene presencia.
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Se otorgó un beneficio por valor de $ 6.470.000 para compra de Uniformes
para Voluntarios.

12 Voluntarios contaron con descuentos en Transporte de pacientes. Esto
corresponde al 100% de voluntarios que requirieron el servicio.
 
Se beneficiaron 11 voluntarios con el descuento del 25% en el Técnico en
Auxiliar de Enfermería, con un valor  de $ 4.457.250.oo
 
Se tramitó el pago de beneficiarios por Seguro, a tres familias de Voluntarios
fallecidos (1 Socorrista y dos Damas Grises) 
 
A 75 voluntarios se les ha otorgado Gastos de Viaje, para Representaciones
y desplazamientos a Municipios.
 
Se han presentado 29 Convocatorias en las cuales han participado 70
Voluntarios y se han seleccionado 20 voluntarios para formación Nacional.
 
Se han hecho 47 requerimientos de soporte de voluntarios a otros procesos,
con la participación de 146 Voluntarios, con un cumplimiento del 100% de
las solicitudes.
 
Se aplica en un 80% el SIV, Sistema Integrado de Voluntariado.
 
Se lanza el programa de Incentivos par el Voluntariado y se promueve la
comunicación y el seguimiento a través de la estrategia Uniendo Caminos.

La Unidades Municipales y Grupos de Apoyo, recibieron acompañamiento
para su gestión estratégica.
 

VINCULACIÓN

FORMACIÓN

BIENESTAR

Se certificaron 162 Voluntarios en el 2019, mientras que el
2018 solo 71.

El 100% de las Dirigentes de Damas Grises se formaron en
Atención al Adulto Mayor.

43% de los Instructores se actualizaron en enseñanza
interactiva, a través de la Plataforma de Cruz Roja Colombiana.

Se inició la primera fase de Evaluación de desempeño a
Directores Seccionales de Agrupaciones, Directores
Municipales y Equipos Seccionales de Agrupaciones.

De acuerdo con el Plan de Acción, se dio cumplimiento al 81%
de la Educación continuada y especializada al Voluntariado
(Búsqueda y Rescate, Técnicas Recreativas, Soporte Vital
Básico, Primeros Auxilios, Seguridad Vial, Coordinadores de
Eventos Masivos, Cuidado Pediátrico.
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SEMBRAMOS
PARA LA PAZ

Construcción de Paz

INFORME DE GESTIÓN 2019 PAG 25

LÍNEAS DE ACCIÓN
MARCO PARA EL ACCESO MAS SEGURO   
MISIÓN MEDICA                                           
CONTAMINACIÓN POR ARMAS                              
ATENCIÓN A VICTIMA DE TRATA DE PERSONAS
INICIATIVAS LOCALES Y PROYECTOS
RCF Y MISSING
CONSTRUCCIÓN DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS

La Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas durante el 2019, fortaleció su gestión
en torno a la Construcción de Paz y Doctrina Institucional. Cumpliendo con las

políticas establecidas por la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana,
nuestra Institución se destacó a nivel nacional incluso, con proyectos que buscaron
favorecer a poblaciones vulnerables, entre ellos, el proyecto de atención a víctimas

de trata de persona, entre otros. 

RESULTADOS
740 personas capacitadas en comportamientos seguros

12 instituciones educativas intervenidas
                               9 Municipios Beneficiados de forma directa

111 personas de la institución, en su mayoría Voluntarios, sensibilizados y
capacitados bajo el modelo de transferencia de conocimiento en ERM 

10 integrantes de Cruz Roja Certificado con la Competencia Laboral “Promocionar
Comportamientos Seguros De Acuerdo Con Estándar Nacional De Educación En El Riesgo

De Minas Antipersonal. Código: 230101274 vigente. 
$ 20.558.472 gestionados por convenio con el CICR/CRC

CONTAMINACIÓN POR ARMAS CpA – ERM: 
La CRC Seccional Caldas; a través del Programa de Contaminación por Armas (CpA), busca
reducir las consecuencias humanitarias de la contaminación por armas en Colombia, riesgo
que se encuentra tanto en entornos rurales como urbanos. Se realizan actividades de
sensibilización y Educación en el Riesgo de Minas Antipersonal, Munición Sin Explosionar y
Trampas Explosivas de acuerdo con estándares Nacionales; con la población civil y el sector
escolar (rural y urbano) en los municipios de Pensilvania, La Dorada, Manizales, Chinchiná,
Viterbo, Riosucio, Marquetalia   Aguadas y Samaná, con el fin de que aprendan a adoptar
Comportamientos seguros que les permita reducir el riesgo de ser afectado por este tipo de
armas.



RESULTADOS 
2 víctimas atendidas con apoyo integral, y
atención mediata Participación en el
Comité Departamental de lucha contra la
trata de personas.  
Capacitación a 400 estudiantes de
instituciones educativas de Chinchiná 
Presencia en 5 instituciones educativas en
espacios de prevención
Apoyo a la conmemoración del Día
Internacional de lucha contra la Trata de
Personas 
Recursos gestionados con la Gobernación
de Caldas $20.000.000

MARCO PARA EL ACCESO MAS SEGURO
(MAMS)
Conjunto de acciones y medidas que una
Sociedad Nacional puede tomar a fin de
prepararse y actuar ante retos y prioridades en
circunstancias determinadas, y así reducir y
mitigar los riesgos que le toque enfrentar en
contextos delicados y de inseguridad, así como
ganar la confianza y la aceptación de las personas
y comunidades con necesidades humanitarias y
de quienes tienen un control o una influencia en
el acceso a ellas.

ATENCIÓN MEDIATA E INMEDIATA A
VÍCTIMAS DE TRATA DE PERSONAS
Programa de atención brindado por la Cruz Roja
Colombiana Seccional Caldas en el
departamento. Permitió posicionar y dar
continuidad por según año a la oferta
institucional en la materia. 
Se realizó proyección a nivel nacional con Cruz
Roja Colombiana e internacional con Cruz Roja
Holandesa.

Se espera en el 2020 continuar con estos
proyectos con el fin de favorecer cada vez más a
un nu´mero mayor de personas.
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RESULTADOS 
10 unidades municipales y grupos de
apoyo orientados
12 visitas municipales de fortalecimiento
en MAMS 
Apoyo y seguimiento a las acciones del
Comité Seccional de Seguridad 
120 personas capacitadas en MAMS
Actividades auto gestionadas sin
erogación de recursos de la seccional.

MISIÓN MÉDICA
Se diseñó y adelantón asocio con la Institución
Educativa de la Cruz Roja el curso Virtual en
Protección de la Misión Medica ofertado a
través de la Plataforma Q10. Adicionalmente se
formaron 50 estudiantes del TAE en Protección
de la Misión Médica y DIH.

GRUPO DE ESTUDIO
Se fortaleció el grupo de formación en Doctrina
Institucional, denominado Grupo de estudio,
con 18 sesiones de trabajo y 170 participantes.
Así se continúa con la TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTO en el equipo de voluntarios y
empleados.

METAS 2020
Se presentaron los proyectos de acuerdo
operativo con Cruz Roja Colombiana y CICR
con los siguientes logros de financiación: $
69.526.125 para ejecución de las líneas de
Marco para Un acceso más Seguro, Misión
Médica, Contaminación por Armas y
Violencia Urbana con menores del sistema
de responsabilidad Penal bajo la línea de
Iniciativas Locales.

$20.000.000 para el programa de atención a
Víctimas de Trata de Personas y actividades
de Prevención en asocio con la Gobernación
de Caldas

Apoyo en la formulación y trabajo
preparatorio para la gestión de 900.000.000,
de los cuales hay  250.000.000 en proceso
de negociación y gestión dentro del
proyecto de cooperación para la Línea de
Trata de Personas, Missing y RCF con la
Cruz Roja Colombiana, La  Federación
Internacional de la Cruz Roja y la Cruz Roja
Holandesa.
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ACCIONES ESTRATÉGICAS

                    ASISTENCIA HUMANITARIA: Durante este período se continuó con la
entrega de subsidios de arrendamiento a las personas que resultan afectadas por las
diferentes emergencias en Caldas, y que se priorizan a través de la Alcaldía Municipal.
Hoy, se cuenta con una logística y un protocolo claro y establecido para la entrega
oportuna de estos subsidios de arrendamiento. Adicionalmente se beneficiaron 651
familias con las AHE.

                    CENTRO LOGÍSTICO HUMANITARIO (CLH): Se dio continuidad a la
gestión del CLH, atendiendo con oportunidad los requerimientos de las Unidades
Departamental y Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. Con unos
procedimientos definidos, se veló por la transparencia en la entrega de los insumos
necesarios.

         TELECOMUNICACIONES: Se realizó mediante un plan de monitoreo, el
mantenimiento correctivo y preventivo a los equipos de telecomunicaciones en los
Grupos de Apoyo y Unidades municipales de la Cruz Roja. de igual manera, se gestionó
oportunamente la red de estaciones de transmisión, promoviendo así la reducción del
riesgo en todos los escenarios. 

                      PROGRAMAS PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO:
Se realizaron campañas de educación para la prevención del riesgo de desastres en
diferentes comunidades de Caldas, tocando además diferentes sectores como el escolar,
adulto mayor, comunintario y empresarial. A lo largo del año se realizaron actividades en
9 municipios de Caldas, en torno a la gestión del riesgo: Chinchiná, Manizales,
Manzanares, Marquetalia, Pensilvania, Riosucio, Viterbo,y  Villamaría. 

24 HORAS/ 7 DÍAS

Gestión Integral del Riesgo 

de Desastres
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La Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas durante el 2019,  trabajó la Gestión Integral
del Riesgo de Desastres con un enfoque no sólo asistencial, sino también orientado a la

reducción del Riesgo de Desastres en el Departamento.
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               ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y URGENCIAS: 
La Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas, trabajó durante el año, atendiendo 758 eventos
entre urgencias médicas, accidentes de tránsito, apoyo de APH en eventos como
deslizamientos, incendios, entre otros. De estos eventos 262 fueron atenciones a
accidentes de tránsito.

Como emergencias de mayor incidencia se atendieron eventos derivados de la segunda
temporada de lluvias, en especial afectación en el Nor-occidente de la ciudad a causa de
vendavales y aguaceros fuertes.

Se realizó gestión de AHE preposicionadas en el CLH desde la Gobernación de Caldas y la
Alcaldía de Manizales. Dicha gestión consistió en el manejo de la cadena de suministros en
sus fases de recepción, almacenamiento, despacho y entregas a afectados.
 

La Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas trabajó
en la presentación de la primera fase del proyecto
PREPARE, para fortalecimiento de la Institución
para la gestión del riesgo de desastres con la 
 organización Miyamoto y con OFDA.

Se participó en el taller de Geoparques Mundiales
de la Unesco para América Latina y el Caribe,
realizado en Manizales del 21 al 25 de octubre.

Se hizo representación en la reunión mundial de
Líderes de Equipos de Búsqueda y Rescate
Urbano que se realizó en Santiago de Chile del 9
al 11 de octubre.

La Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas hizo
parte del proyecto IdentificArte.

Apoyo en las acciones realizadas en el
Departamento para el Simulacro Nacional de
Evacuación, organizado por la Unidad
Departamental de Gestión del riesgo y la Oficina
Municipal de Gestión del riesgo de la Alcaldía de
Manizales.
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OTRAS ACCIONES DESTACADAS

Con Universidad de Manizales para la
capacitación y acompañamiento en los
procesos de reducción y conocimiento
del riesgo. prestará acompañamiento y
capacitación en Gestión Psicosocial de
GRD y la Seccional prestará 
 acompañamiento y capacitación en el
Proceso de Manejo de Desastres.
 
Con la Jefatura de Gestión del Riesgo,
Medio Ambiente y Cambio Climático de
Caldas, para el soporte y seguimiento de
las redes de telecomunicaciones de esta
entidad y de la Seccional.

Con Parque Natural Los Nevados,
quienes facilitan los procesos de acceso
al Parque Natural para los eventos de
entrenamiento del equipo SAR. La
Seccional apoya en la atención de
eventos en la jurisdicción de esta zona.

ALIANZAS DESTACADAS
2019-2020
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El Sistema de Seguridad Social en Colombia desde la creación de la Ley 100, se ha
mantenido en crisis ya sea por la parte financiera, o por el cubrimiento de la población,
o por el acceso a los servicios, sin embargo, según los entendidos, el sistema de salud
colombiano es un ejemplo a nivel internacional. Además de los problemas anteriores,
se suma un factor que ha tenido gran repercusión en los últimos años que es la
inmigración, en su mayoría por parte de ciudadanos venezolanos quienes llegan al país
en busca de mejores condiciones de vida.
  
En lo referente al Hospital podemos decir que se continúa creciendo en el portafolio
de servicios generando mayores ingresos en la prestación de servicios hospitalarios y
mostrando unos indicadores superiores a los de años anteriores. Es así como en esta
década que termina existe un hospital más equilibrado que hace diez (10) años. Las
obligaciones laborales se encuentran al día, las obligaciones con los profesionales
están en su mayoría al día, las relaciones con los proveedores son excelentes con
créditos manejados a lo acordado, el clima laboral es satisfactorio. 
 
Los resultados de este año son tranquilizadores, pero debemos seguir administrando
con mucha prudencia debido a que en el sector en que estamos sigue en crisis, todos
los días salen nuevas normas que nos pueden afectar directa o indirectamente, se
cierran EPS y las deudas no se cancelan, nuevas formas de contratación en las que
ceden el riesgo a las IPS.

HOSPITAL INFANTIL
RAFAEL HENAO TORO

SALUD
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CONSULTA ESPECIALIZADA 
El Hospital Infantil cada año viene aumentando
la oferta de especialidades y subespecialidades
pediátricas y esto se refleja en el crecimiento de
las consultas realizadas en el año 2019 y
comparadas con el año 2018.

EGRESOS HOSPITALARIOS 
Los egresos hospitalarios tuvieron un decremento con
relación al año inmediatamente anterior debido en parte
al cierre temporal de servicios en las EPS que no hacían
pagos o MEDIMAS porque no tenía contratación con
imagenologÍa haciendo compleja la atención de
pacientes por este motivo, tanto en hospitalización
cuidados intensivos como en cirugía.

CIRUGÍAS 
En Cirugías se observa que el régimen contributivo
sigue siendo el que mayor número de cirugías
aporta al total. Se observa un crecimiento en
“OTROS” especialmente por las contrataciones con
los regímenes especiales como son la Policía y el
Batallón.
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INDICADORES HOSPITALIZACIÓN 

Promedio Día Estancia: En el 2019 tuvo un incremento debido principalmente a que ya se cuenta
con la Unidad de Cuidado Intensivo que en promedio las estancias son mayores que en la
hospitalización haciendo que este indicador crezca.

Giro de cama: El indicador Giro Cama es las veces que se rota una cama en el mes.

Porcentaje ocupacional: El índice de porcentaje ocupacional creció en 9.0% de acuerdo al año
2018. Ha sido el de mayor porcentaje ocupacional en los últimos años.
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CLIENTES Y
USUARIOS FELICES

Gestión Comercial

CONSOLIDACIÓN DE
INFORMACIÓN, BASES DE DATOS
Y ANÁLISIS DEL MERCADO.
MERCADEO RELACIONAL.
GESTIÓN INTEGRAL DE VENTAS.

El 2019 fue un año de grandes retos para
la gestión comercial de la Cruz Roja
Colombiana Seccional Caldas, logrando
con éxito, promover con éxito el
portafolio de servicios de la Institución, y
acercarnos a los clientes de una manera
más directa y confiable.

Dentro del accionar comercial, se hizo
hincapie en los siguientes ejes de acción,
pernsando siempre en promover una
gestión basada en Resultados:

Como Institución Humanitaria, se
definieron claramente los servicios
comerciales, y la modalidad para
prestarlos, entendiendo que somos una
institución sin ánimo de lucro, pero que
se hace necesaria la consecución de
recursos para subsidiar la misma misión
humanitaria. 

Las líneas comerciales claramente
definidas son:

SALUD: Atención prehospiatalaria. y
Traslado asistencial.
EDUCACIÓN: Formación virtual,
presencial, diplomados, cursos,
seminarios, programa técnico auxiliar en
enfermería y formación empresarial.
PLAZA DE TOROS: Se oferta este
espacio para la realización de eventos.
COROPOINFANTIL: una unidad de
negocio social que busca obtener
recursos a partir del cuidado del medio
ambiente.
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48 Visitas Empresariales
28 Campañas Publicitarias 
88% de renovación de los contratos existentes del Servicio de
Traslado Asistencial Básico.
46 clientes nuevos, los cuales representaron en ingresos
$45.281.243.
101% de Cumplimiento del presupuesto trazado.
21% de incremento de los ingresos frente al año 2018, es decir
en $80.622.653.

PRINCIPALES LOGROS
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21%
Más ingresos que el 2018

101%
Metas cumplidas

el cumplimiento del presupuesto se logró
gracias a la articulación de los diferentes
procesos, y a la gestión por resultados como
metodología, que nos permitió orientar los
esfuerzos de manera coherente y eficiente.

La Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas
continua sin lugar a duda, en el reto de
fortalecer su gestión comercial, adhiriéndose
cada b}vez más al mundo tecnológico, y
permitiendo a los clientes y usuarios,
encontrar diferentes alternativas que
satisfagan sus necesidades y expectativas.

Hacer las cosas bien hechas es y seguirá
siendo nuestro objetivo.

La Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas
además de promover en diferentes
escenarios su gestión, articuló las redes de
promoción a partir del equipo de
empleados y voluntarios, quienes se
convirtieron en los protagonistas para dar a
conocer el portafolio de la institución en
diferentes públicos.

De igual manera, la articulación con el
proceso de Comunicación estratégica fue
fundamental, para visibilizar no solo el el
emblema sino el panorama de posibilidades
que la Cruz Roja ofrece a empresas y
personas particulares.

Se espera en el 2020 fortalecer el proceso de
Gestión Comercial mediante lo estructurado
en el Sistema de Gestión de la Calidad,
velando así por dos pilares fundamentales:

LA GESTIÓN DEL CLIENTE: Promoviendo un
mayor relacionamiento, un proceso de
enganche y fidelización, y la satisfacción
medible de los usuarios y clientes.

LA GESTIÓN DE VENTAS: Llegando cada vez
a más clientes potenciales, promoviendo los
servicios y ofertando segun la caracterización
del mercado.
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La Institución Educativa orientó su crecimiento en la estandarización de sus
procesos, generando una cultura de calidad e identidad en la búsqueda de metas
como la certificación en el Sistema de Gestión de la Calidad. Además, esta gestión
se evidencia en el trabajo continúo orientado hacia la innovación, la
internacionalización y lexibilización de los currículos, el fortalecimiento del trabajo
académico Interdisciplinario, la consolidación de los comités académico y de
convivencia, la apertura de nuevos procesos de formación que fortalecen la vida
académica de la institución, sus docentes, la del estudiantado y sus familias.

Continuamos con nuestro compromiso de entregar técnicos laborales en Auxiliar
en Enfermería que fortalezcan el campo de la salud, que marquen la diferencia en
la atención humanizada al paciente y que estén a la vanguardia en la aplicación de
los protocolos, por tanto contamos con 244 técnicos certificados en 14 cohortes
con un porcentaje de empleabilidad del 92 %. Todo esto se logró gracias a la
continuidad de los Convenios Docencia Servicios firmados con: EMI- Hospital
Departamental Universitario Santa Sofía de Caldas E.S.E. – Hospital San Marcos
Chinchiná E.S.E. – Unidad de Cuidado Intensivo Roque – Avidanti SAS – Hospital
General San Isidro E.S.E. – Hospital Infantil Rafael Henao Toro y Servicio de
Transporte Asistencial de La Cruz Roja.

Los Docentes jugaron un papel fundamental en el desarrollo del Proyecto
Educativo Institucional - P. E. I., acompañando y formando a todos nuestros
Estudiantes, mejorando toda la oferta curricular de la Institución, apuntándole a la
alta calidad y cumplimiento de competencia según la pertinencia, gracias a esto se
mejoró la presentación del portafolio de servicios del área.

Durante el año 2019, se utilizaron los medios masivos de comunicación pautando
en las emisoras de mayor rating, con una oferta mixta de acuerdo a la tendencia en
radio, páginas web, además se interactuó de manera continua en las Redes
Sociales, en la Feria de Universidades y en los encuentros empresariales más
importantes de la región, obteniendo excelentes resultados con un aumento
importante de seguidores o suscriptores, indicador de medición de la popularidad y
la buena imagen que tiene nuestra institución.

EDUCACIÓN
CON CALIDAD

Institución Educativa
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Diplomado de Medicina Transfusional “Requisitos y Procesos”.
Atención Integral en Salud para Víctimas de Violencia Sexual – Código Fucsia.
Toma de Muestras de Laboratorio.

Se fortaleció la oferta de capacitación al personal de salud y se innovó en la metodología,
logrando trascender al aula virtual en temas como:

Se hace parte integral del Comité de
Capacitación del Hospital Infantil,
participando activamente en la formación del
personal de Salud en Educación Interna
Continuada, utilizando el software Q10
Soluciones bajo la metodología virtual, se
proyectaron 19 acciones de formación, se
ejecutaron 17 acciones, contando con 89% de
ejecución, 2.499 matrículas gestionadas para
un cumplimiento por parte de los Empleados
del 23,5 %

Se fortaleció la capacidad de respuesta de las
Brigadas de Emergencias en temas como
Sistema Comando de Incidentes, Manejo y
Control del Fuego, Evacuación. Se
capacitaron las Brigadas de 119 EMPRESAS
en Caldas.

ANDI - Aladino Salas de Juego – Arme – Armetales - Armotor – Automotriz Caldas Motor –
Alcaldía de Chinchiná – IPS Roque - Casa Restrepo – Comercial Caldas – Conacero Ingeniería –
Contactamos SAS -Digitex – Econtact – Hospital General San Isidro ESE – Hospital San José de
Aguadas ESE –Hospital San Marcos Chinchiná ESE – Hospital San Antonio Manzanares – Hospital
San José de Samaná – Hospital San Vicente de Paul de Aranzazú– Hospital San Juan de Dios de
Pensilvania – Hospital San José de San José – Hospital San José de Belalcazar- Hospital de Pácora-
Hospital San Lorenzo de Supía – Hospital San Cayetano de Marquetalia – Hospital Departamental
Universitario Santa Sofía de Caldas– Alcaldía La Victoria – Hospital San Simón de La Victoria –
Incolma- La Patria – Normandy – Plásticos Truher –– Telecafé – Bancolombia – Une
Telecomunicaciones – Confa – Súper de Alimentos - Clínica San Juan de Dios – Traescar – Clínica
Versalles – EAFIT – Visión Metálica- GENSA – Hospital de Villamaría – Colegio Granadino -
Empresa Claudio González - CescaIsopor- Inmedent- Fitomedic- Luis Ovidio Galvis- Fernando
Jiménez: Condrogas – Colseñora – LansSmilco –Centro Comercial Sancancio- PQA – Consorcio
Alianza La Dorada – Arca Distribuciones –zSES Hospital de Caldas – Mercaldas – Banco de
Occidente – Servi Andes- Cerritos – Surtialiados – Hoteles Estelar – Industrias La Victoria – Hogar
Infantil Angelitos – Estación de Servicio Caldas – Suministros Hospitalarios – Policia Nacional
Escuela de Carabineros – Almacen Todocampo –Agropecuaria La Argentina – Citosalud –
Cootranschinchiná – Sidecal – Apolo – Hospital Infantil – Centro Colombo Americano – Estación
de Servicio Laureles – Provenza Venecia – GM Auditores – Estación de Servicio La Villa –
Normandia – Centenario – Bizcochos – Estación de Servicio La Rosa – Estación de servicio
Panamericana- Colegio Universitario – Estación de Servicio José Fernando Botero – Agropecuaria
Chinchiná – Escuela Los Zagales – Estación de Servicio Los Cedros – Baldosas del Norte – FAST –
Ingeniería de Estabilizaciones – Retie certificaciones – Estación de Servicio Cervantes – Fundación
Mnemática – Indudise – Colegio San Rafael – Trully Nolen – DG Andina – Centro Visual Moderno
– Heison – Gomar – E&C Ingenieria – Consorcio Grupo StorkProsan - Centro de Desarrollo
Integral Las Palomas - Induma – Villa Beatriz - Maderas de Oriente – Alcaldía de Pensilvania –
Hotel Termales El Otoño – ARL La Equidad Seguros – Central Hidroeléctrica CHEC
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En asocio con los Médicos de Urgencias y Emergencias de los Estados Unidos, Organización
ITLS (International Trauma Life Support) y la Seccional Caldas se certificaron como
Proveedores Básicos 24 personas y Proveedores Avanzados 6 personas. 

El grupo de Instructores del Capítulo Colombia se dedicó a la actualización de los protocolos
en Trauma.

La Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas continuó con el Convenio Confa, el cual permite la
actualización y el fortalecimiento de las competencias de las personas que se encuentran
cesantes para agilizar su vinculación al campo laboral.

Los retos para el 2020, nos ayudarán a focalizar esfuerzos
desde las diferentes áreas, reafirmar compromisos para
enfrentarlos con responsabilidad, la certificación en el
Sistema de Gestión de La Calidad nos ampliará la cobertura
en el mercado de la educación técnica. Los convenios y las
alianzas con diferentes sectores de la economía nos llevarán
a mantener los propósitos de visibilidad y crecimiento
institucional desde nuestras fortalezas académicas
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Primeros Auxilios.
Soporte de Vida Básico y Avanzado.
Soporte de Trauma.
Transporte Asistencial
Inyectologia
Diplomado de Cuidado al Paciente en Estado Crítico.
Diplomado de Medicina Transfusional “Requisitos y Procesos”
Entrenamiento de Brigadas de Emergencias.
Evacuación.
Manejo y Control del Fuego.
Sistema Comando de Incidentes
Primera Respuesta ante Materiales Peligrosos

Se trabajó de la mano con la Dirección de Voluntariado, certificando las acciones de
formación continuada programada para el personal Juvenil, Socorrista y Damas Grises en
temas como: Monitores de Brigadas Educativas – Monitor Básico de Recreación – Monitor
Infantiles y Prejuveniles - Programa Mujeres Cabeza de Familia con Oportunidades para
Mejorar sus Ingresos Económicos –Curso Coordinadores de Eventos Masivos Tipo I – II - III–
Soporte Vital Básico.

Así mismo se trabajó en el mejoramiento de la capacidad de respuesta, desarrollando los
siguientes cursos en todos los Municipios del Departamento de Caldas, metas alcanzadas:
Se capacitaron 6.647 personas, en:
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Comprometidos con el medio ambiente, la
Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas
continuo con su unidad Corpoinfantil,
teniendo como actividades destacadas las
siguientes:

Para el año 2019 continuamos laborando
según memorando de entendimiento
suscrito entre Emas y la Cruz Roja
Colombiana Seccional Caldas, el cual fue
se suscribió el 13 de septiembre de 2017.

La Alianza con Emas, permitió mantener
los contratos, convenios y/o
negociaciones con las diferentes empresas
proveedoras de material reciclable tales
como:
Buencafe Liofilizado de Colombia, Meals
de Colombia, Emsa – Lotería de
Manizales, Tablemac, Hada, Falabella de
Colombia, Gobernación de Caldas,
Mallplaza, Mabe de Colombia, Stepan de
Colombia, Efigas, Almacafe, Cenicafe,
Vidriería Nacional, Organización Terpel,
Casa Luker, entre otras.

CUIDAMOS EL
MEDIO AMBIENTE

Corpoinfantil

Recepción de material reciclable 
Por venta o donación
Generación de proyectos educativos
que fomenten el compromiso con el
medio ambiente.

Durante el 2019, se promovió a
Corproinfantil como una opción para
que las empresas sean verdaderamente
responsables con el medio ambiente.

Tipos de convenios:

Mensualmente desde Corpoinfantil se
llevó el inventario de las entradas del
material reciclable en el programa - Visión,
herramienta básica para efectuar
la conciliación mensual del inventario con
Emas.

Debido a dificultades internas de Emas no
se pudo conciliar el inventario desde el
mes de septiembre de 2019, lo que ha
generado no tener la información
actualizada y por lo siguiente se dificulta
la toma de decisiones y evaluación de
oportunidades de mejora.
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El presupuesto de los ingresos fue ejecutado en un 149%
Se concluye que los ingresos de la alianza con Emas mostraron
una variación positiva del año 2018 al año 2019 del 27%, de
igual manera el parqueadero del Hospital infantil presento un
incremento del 23%.
Para el año 2019 los kilos trabajados en la alianza presentaron
un comportamiento positivo ya que estuvieron por encima del
año 2018 en un 12%.
Durante el año 2019 la unidad de negocios de Corpoinfantil
cumplió con la Responsabilidad Social Empresarial, a través de
capacitaciones en manejo de material reciclable y RAEEs, en
diferentes empresas de la región, lo que permite conseguir
recursos tanto para apoyar al Hospital Infantil y la Cruz Roja
Colombiana seccional Caldas y contribuir al mejoramiento del
medio ambiente.
En cumplimiento del objeto social Corpoinfantil entrego al
Hospital Infantil dos (2) torres de alto flujo, para ser utilizadas en
la unidad de cuidados intensivos.
los precios promedio de compra han tenido un comportamiento
positivo, ya que los PPC de Emas en el año 2019 se
incrementaron en un 13%, igualmente esto sucedió con los
Precios promedio de la liquidación incrementándose en un 45%.
Con relación al estado de resultados en el año 2019 se tuvo un
excedente del ejercicio de $141.804.005, que incluyo la
donación en dinero que efectuó Corpoinfantil a la Cruz Roja
Colombiana seccional Caldas por un valor de $41.582.499,
después de restar la donación en efectivo de Corpoinfantil se
obtuvo un excedente neto de $100.221.506 que correspondió
al 33%.
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SEDE ADMINISTRATIVA
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Analizando los cuadros anteriores, podemos observar lo siguiente:
 
 
INGRESOS NETOS
La variación en INGRESOS POR ARRENDAMIENTOS se debe a la disminución por alquiler casa de la
Soledad y Plaza de toros.
Los INGRESOS POR DONACIONES incrementan por donaciones Corpoinfantil $114 M, que no se
recibían en el 2018 y $350M por donación vehículo de la Sociedad Nacional.
La variación en DEVOL, REBAJAS Y DESCUENTOS, corresponde a descuentos del Instituto y
anulaciones facturas transporte de pacientes.

COSTOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
La variación en COSTOS DE PERSONAL se debe a que para el 2018 se tenían solo 3 APH y para el
2019 5.  Ademas se asumieron las 3 personas de Corpoinfantil.
 
 
EXCEDENTE ADMINISTRATIVO
Incluye comisiones Hemocentro por captación de sangre, utilidad por venta de vehículo,
recuperaciones e ingresos por Corpoinfantil. Además incluye gastos y comisiones bancarias, intereses y
descuentos comerciales, y aportes al Hospital y a las Damas Grises.

EXCEDENTE CONTABLE
A 31 de diciembre el corte se tiene una provisión por $156 M lo cual corresponde al 57%.
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HOSPITAL INFANTIL
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Analizando los cuadros anteriores, podemos observar lo siguiente:
 
Ingresos Netos:
Por prestación de servicios: Hubo un crecimiento con respecto al año 2017 del 27.21% que se debe en
gran parte a la apertura por parte del Hospital de la Unidad de Cuidados Intensivos.
Ingresos por Arrendamientos: Hubo disminución debido a la entrega de la Unidad de Cuidados
Intensivos por parte de UCIKIDS.
Ingresos por Donaciones: Hubo un incremento en las donaciones en donde el mayor donante que es
Cormanizales pasó en el año 2018 de 300 millones a 500 millones en el 2019. 
Devoluciones, Rebajas y Descuentos: Aumentó este rubro debido a las glosas
 
Costos de Ventas y Gastos: tuvieron un incremento de comparado con el año 2018 en donde los
medicamentos e insumos en la Unidad de Cuidado Intensivo además del personal que se necesitó para
operar esta Unidad, hicieron que se incrementaran los costos. También, se aumentaron el número de
especialistas.

Excedente administrativo: Hubo un incremento en donde se observa claramente un aumento en los
ingresos netos, un aumento en los ingresos no operacionales y una disminución en los gastos no
operacionales debida disminución de glosas de años anteriores.

Excedente contable: el resultado es positivo debido entre otros puntos a la disminución en el deterioro
de cartera.  Es así como a 31 de diciembre, se tiene una provisión del aproximada del 49% del total de
la cartera.

Nuestra gestión se fundamenta en
la transparencia, y en la necesidad

de atender bien a nuestros
pacientes.



1. Proceso: Investigación Administrativa

Conocimiento: Dirección Territorial de Salud de Caldas y Supersalud
Auto- Expediente: 569-10 del 15 de abril de 2010
Solicitante: Dirección Territorial de Salud de Caldas 
Demandados: Hospital Infantil Universitario
Hechos: Queja Presentada por la señora Claudia Patricia Velásquez Cardona por el
fallecimiento de su hija de 37 días de nacida el día 08 de marzo de 2010 por el presunto
descuido de los médicos.

Procedimiento: El Hospital Infantil emite respuesta a la Supersalud, mediante oficio
fechado el 28 de abril de 2010 y a la DTSC mediante oficio VEN-CED-018 y VEN-CED-019
del 4 de mayo de 2010.

La Fiscalía General de la nación solicita historia clínica de la menor, la cual es remitida por el
Hospital Infantil mediante oficio fechado el 12 de mayo de 2010.

La Dirección Territorial de Salud de Caldas mediante oficio fechado el 18 de agosto de
2010 informa al Hospital Infantil, la remisión del expediente a la Supersalud, por factor de
competencia.
Estado Actual:Pendiente decisión y archivo.

ACCIÓN Y
TRANSPARENCIA

Gestión Jurídica
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2. Proceso: Investigación médica disciplinaria contra el Dr. Juan Carlos Gómez Muñoz

Conocimiento: TRIBUNAL ETICA MEDICA 
Expediente: Apertura de instrucción N° 1051
Hechos: El tribunal de Ética Médica, mediante oficio 14043/14 del 25 de junio de 2014 y recibido
en el Hospital Infantil Universitario el 01 de julio de 2014, informa de la queja presentada por parte
de la señora Martha Cecilia Duran Piedrahita, en la cual solicita se investigue al Dr. Juan Carlos
Gómez Muñoz por presuntas faltas a la ética médica en atención brindada al señor Iván Gómez
Jaramillo (fallecido) en los hechos ocurridos el día 09 de abril de 2014, queja que fue analizada en la
sesión de sala plena el 17 de junio de 2014 en la cual se decidió dar apertura de instrucción.

Procedimiento:
-  El Hospital Infantil Universitario el
día 04 de julio de 2014 mediante oficio VEN-CED-000328, informa al Tribunal de Ética Médica que
el señor Iván Gómez Jaramillo, no fue atendido en el hospital Infantil Universitario, que existen
varias IPS que de manera independiente prestas servicios de salud a pacientes de diferentes
aseguradoras y dentro de estas se encuentra la IPS Eje Cafetero, persona jurídica diferente a la del
Hospital Infantil y que presta servicios de urgencias, entidad que al parecer fue quien prestó los
servicios de salud al señor Gómez Jaramillo, solicitando direccionar cualquier solicitud a la
mencionada IPS; así mismo el Hospital Infantil solicito se expidiera copia de la queja presentada por
parte de la señor Martha Cecilia Duran Piedrahita y del acto de apertura de instrucción
considerando los hechos mencionados y que aun siendo profesional de la medicina el Dr. Juan
Carlos Gómez Muñoz, no presta servicios de salud en la actualidad, siendo de cargo el de Gerente
del Hospital Infantil.

-  El tribunal de Ética Médica, mediante oficio 14045/14 del 25 de junio de 2014 y recibido en el
Hospital Infantil Universitario el 01 de julio de 2014, solicita copia de la historie clínica completa de
la atención brindada al señor Iván Gómez Jaramillo.

-  El Hospital Infantil Universitario el día 04 de julio de 2014 mediante oficio VEN-CED-000329,
informa al Tribunal de Ética Médica que el Hospital presta servicios a paciente menores de edad y
que no cuenta con servicio de urgencias, además aclara que el señor Iván Gómez Jaramillo, no es ni
ha sido paciente del Hospital, razón por la cual no existe historia clínica derivada de servicio alguno.

-  El tribunal de Ética Médica, mediante oficio 14067/14 del 08 de junio de 2014 y recibido en el
Hospital Infantil Universitario el 09 de julio de 2014, informa que el expediente está a disposición
del Dr. Juan Carlos Gómez para la correspondiente consulta y que podrá solicitar copias.

-  El tribunal de Ética Médica, mediante oficio 17386/18 del 26 de febrero de 2018 y recibido en el
Hospital Infantil Universitario el 02 de marzo de 2018, cita al Dr. Juan Carlos Gómez Muñoz para
rendir declaración dentro del proceso ético disciplinario 1051, sin embargo, esta fue cancelada
mediante llamada telefónica realizada por parte del Tribunal de ética Médica.
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-  El Hospital Infantil Universitario el día 05 de marzo de 2018 mediante oficio VEN-CED-000050,
solicita nuevamente al Tribunal de Ética Médica copia de la queja de acuerdo con el oficio VEN-
CED-000328 del 4 de julio de 2014.

-  El tribunal de Ética Médica, mediante oficio 17439/2018 del 12 de marzo de 2018 y recibido en
el Hospital Infantil Universitario el 13 de marzo de 2018, indica que si bien es cierto que la señora
Martha Cecilia Duran había informad al Tribunal que la queja era contrael Dr. Juan Carlos Gómez
Muñoz, aclara que con posterioridad y luego de varias pruebas recaudadas lo gro determinar que se
trató de un error de la quejosa y en realidad la queja iba encaminada a la actuación del profesional
Dr., Juan Pablo Salgado y por lo tanto está siendo citado como testigo, sin embargo no será
vinculado a la investigación.

-  El tribunal de Ética Médica, mediante oficio 17516/18 del 03 de abril de 2018 y recibido en el
Hospital Infantil Universitario el 5 de abril de 2018, cita al Dr. Juan Carlos Gómez Muñoz para
rendir declaración dentro del proceso ético disciplinario 1051, para el día 25 de abril de 2018 a las
2:00pm.

-  Se realiza diligencia de declaración juramentada el día 25 de abril de 2018 y se expide copia del
acta de la misma. Estado Actual: Pendiente decisión y archivo.

3. Proceso: Solicitud de información proceso de Responsabilidad Fiscal.

Conocimiento: CONTRALORIA GENERAL 
Expediente: 2014-04930-1697
  
Hechos: La Contraloría mediante oficio 80173, solicita certificación de elementos utilizados en
procedimiento al menor Daniel Steven López, copia de la factura generada, e informe de material de
osteosíntesis utilizados si fueron aportados por la Clínica la Toscana y la relación de los mismos.

Procedimiento:
-  El Hospital Infantil Universitario el
día 22 de julio de 2015, mediante oficio VEN-CED-000198, remite la información
solicitada en dicho requerimiento.
Estado Actual: Pendiente decisión y archivo.

4.  Proceso: Investigación Administrativa.

Conocimiento: Superintendencia Nacional de Salud
Expediente: PQRD-19-0784634
Requerido: Hospital Infantil Universitario
Hechos: la Superintendencia Nacional de Salud mediante oficio N° 2-2019-167974 del 05 de
diciembre de 2019, y recibido en el Hospital Infantil Universitario el 09 de diciembre de 2019,
solicita información acerca de las presuntas irregularidades en la prestación de los servicios al menor
LEANDRO BUSTAMANTE SABAS (Q.E.P.D), identificado con el RC 1054890715 durante su
hospitalización en el IPS Hospital Infantil de Manizales en el servicio de UCI pediátrica, se requiere
para que se informe detalladamente y remitiendo los respectivos soportes en termino de 2 días,
dando respuesta el día 11 de diciembre de 2019.

El Hospital Infantil mediante oficio GCA-CED-82 el día 11 de diciembre de 2019 da respuesta a
solicitud informando ingreso del menor al Hospital, Atenciones Médicas, Servicios Ordenados,
Gestión de Estudios Radiológicos, Trazabilidad, Atención Brindada, Bitácora de Gestiones
adelantadas y causa y hora de deceso del menor, sin respuesta hasta el momento por parte de la
Superintendencia sobre la defensa del Hospital.
Estado Actual: Pendiente decisión y Archivo.
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- 1. Conciliación Extrajudicial – MANIZALES - NOTARIA PRIMERA – Audiencia de conciliación: 24
Julio de 2015 – fallida
 
Aviso de notificación a la aseguradora:   Oficio
VEN-CED-194 recibido el 22 de julio de 2015
PACIENTE: CARLOS ARTURO MARTÍNEZ CIFUENTES.
CONVOCANTES: Luz Albirian Cifuentes Morales, Jhony Alberto Martínez Cifuentes, José Isney
Martínez Cifuentes y Miguel Ángel, Martínez Cifuentes.
CONVOCADOS: Asmetsalud, Meintegral I.P.S, _Hospital Infantil Universitario Rafael Henao Toro.
HECHOS: Se trata de un menor que ingresa al servicio de urgencias del Hospital Infantil
Universitario remitido de Meintegral con diagnóstico de Artritis séptica de tobillo derecho, se le
realiza tratamiento quirúrgico y 1 día después el paciente fallece, los convocantes refieren
negligencia médica de todo el personal de salud.
PRETENSIONES: 748´657.800.
 
 
2. Conciliación Extrajudicial – MANIZALES -  NOTARIA 3 DE MANIZALES - Audiencia de
conciliación: 26 de agosto de 2016– Fallida – 
 
Aviso de notificación a la aseguradora: oficio VEN-CED-000288 recibido el 24 de
agosto de 2016.
PACIENTE: KAREN MELISSA DELGADO REYES 
CONVOCANTES: Ofelia Delgado de Arenas, José Deogracias Arenas Patiño, Jhon Wilmar Arenas
Delgado, Víctor Hugo Arenas Delgado, María Eloisa Cardona Delgado.
CONVOCADOS: Cosmitet - Hospital Infantil Universitario 
HECHOS:
Se trata de una menor que consulta en el Hospital Infantil con la especialidad de ortopedia y se le
realiza cirugía de Osteotomía de Ganz en la cadera derecha, sin embargo, la paciente presenta
dificultad para realizar movimientos de la cadera y además refiere dolor en la rodilla derecha, por lo
que se decide efectuar por parte de los profesionales del Hospital Infantil el retiro del material de
osteosíntesis implantado en la cadera.
PRETENSIONES: 569’032.750.
 
 
3.Conciliación Extrajudicial – MANIZALES -  CAMARA DE COMERCIO 
Audiencia de conciliación: 16 de noviembre de 2018 - FALLIDA
 
Aviso de notificación a la aseguradora: oficio GRE-CED-000265 recibido el 7 de diciembre de 2018.
PACIENTE: SANDRA MILENA ROLDAN LOPEZ
CONVOCANTES: TULIO ALBERTO CASTAÑEDA AYALA, VALERIA
CASTAÑEDA      ROLDAN, ISABELA CASTAÑEDA
ROLDAN.
CONVOCADOS: Medimas EPS, Cafesalud EPS, - Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas - Hospital
Infantil Universitario Rafael HenaoToro.
HECHOS: Se trata de una paciente mayor de edad atendida en Mi IPS Eje Cafetero, entidad que
cuenta con un contrato de arrendamiento de un espacio ubicado en las instalaciones del Hospital
Infantil, para la atención de urgencias.
PRETENSIONES: 729’546.545.
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- 4. Conciliación Extraprocesal – MANIZALES - PROCURADURÍA JUDICIAL DE MANIZALES -
Pendiente de citación a Audiencia 
 
Aviso de notificación a la aseguradora: oficio GRE-CED-291
recibido el 24 de diciembre de 2018
PACIENTE: ERIK JHOAN MORALES GAVIRIA 
CONVOCANTES: Luisa Fernanda Gaviria Galeano, quien obra en nombre propio y representación
de los menores Jadizz Melizza, Hernandez Gaviria, Fernando Stiven Hernández Gaviria y Dairo
Hernán Morales, Jaramillo, Luz Mery Galeano, Yeny Paola Gaviria Galeano, Yuri Daniela Gaviria,
Galeano, César Augusto Gaviria Galeano.
CONVOCADOS: Nueva eps, Hospital Infantil Universitario Rafael Henao Toro - Cruz Roja
Colombiana Seccional Caldas -Ucikids.
HECHOS:
Se trata del menor Erik Jhoan Morales Gaviria, quien estuvo hospitalizado en Ucikids y el Hospital
Infantil por presentar dificultad respiratoria progresiva, se da salida por buena evolución y
posteriormente consulta por urgencias a Mi ips eje cafetero y remitido nuevamente a Ucikids donde
fallece. 
PRETENSIONES: $481.644.728.
 
5.Conciliación extrajudicial – MANIZALES – PROCURADURIA JUDICIAL ADMINISTRATIVA 28 -
Audiencia de conciliación: 12 de Junio de 2016  - Fallida
 
Aviso de notificación a la aseguradora: Oficio
VEN-CED-0000143 recibido el 31 de mayo de 2016.
PACIENTE: YORMAN ALEXANDER GARCÍA MONSALVE.
CONVOCANTES: Baudilio Antonio García, Mari Luz, Monsalve, Yorman Alexander García
Monsalve, Rosana Castaño Giraldo y Leidy Tatiana Cardona Henao.
CONVOCADOS: Dirección Territorial de Salud de Caldas. Salud vida, Oncólogos del Occidente y
Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas - Hospital Infantil Universitario Rafael Henao Toro.
HECHOS: Se trata de un paciente al que se le realiza, desarticulación de miembro inferior izquierdo
a nivel de la cadera por osteosarcoma femoral, procedimiento que fue realizado por parte de
Oncólogos del Occidente el día 02 de abril de 2015, los accionantes alegan negligencia médica por
parte de las entidades que prestaron el servicio al joven.
PRETENSIONES: $713’893.421.
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 PROCESOS JUDICIALES

ACTIVOS: 
1.  Proceso: Reparación Directa (Responsabilidad médica) Conocimiento actual: Juzgado Sexto
Administrativo.

Radicación: 2016-00175
Demandantes: Santiago Reinosa Espinal, Claudia Milena Espinal Vallejo, Oscar Iván Reinosa García,
Carlos Alberto Grisales Quintero, María Doris Vallejo López, Fabio Antonio Espinal Hincapié,
Mónica Stella Espinal Vallejo, Néstor Fabio Ospinal Vallejo y Diego Fernando Espinal Vallejo.
Demandados: E.S.E Hospital San Vicente de Paul de Anserma, Cruz Roja Colombiana Seccional
Caldas - Hospital Infantil Universitario Rafael Henao Toro y la corporación de Servicios Médicos
Internacionales Them y Cia Ltda – Cosmitet.
Hechos: Se trata del menor Santiago Reinosa Espinal remitido de Anserma Caldas, ingresa con un
diagnóstico de Drenaje de colecciones intracerebrales por craneotomía (retiro de Catéter), se realiza
tratamiento al paciente, posteriormente el menor ingresa nuevamente remitido el 21 de diciembre
de 2014, es llevado a cirugía el 23 de diciembre de 2014 y en el postoperatorio comienza a
presentar visión borrosa, hasta presentar un diagnóstico de ceguera bilateral.
Valor pretensiones: $1.206’544.500=
Estado actual: Pendiente Audiencia de pruebas programada para el día 2 de abril de 2020.
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2. Proceso: Reparación Directa (Responsabilidad médica)

Conocimiento Actual: Juzgado Séptimo Administrativo Del Circuito de Manizales
Radicación: 2019 00049
Demandantes: Wilmar Carvajal Vargas y Otros (Alexander Vargas) 
Demandados: Hospital Infantil Universitario “Rafael Henao Toro”, Santa Sofía y
Nueva Eps.
Hechos: Se trata del menor Alexander Vargas Carvajal, quien inicialmente consulta por urgencias de
Mi Ips eje cafetero, entidad que lo remite al hospital Infantil, donde estuvo hospitalizado desde el
día 17 de abril de 2017 hasta el día 19 de abril de 2017, posteriormente es remitido a Unikids de la
ciudad de Pereira y en el trayecto, presento paro cardio respiratorio, por lo cuales ingresado a
urgencias del Hospital departamental de Santa Sofía, donde posteriormente es hospitalizado e
intervenido quirúrgicamente por tener una masa oro traqueal y entidad donde fallece.
Valor pretensiones: $168´107.548=
Estado actual: contestación demanda y presentación llamamiento en garantía el día 13 de
septiembre de 2019.
 
3.  Proceso: Reparación Directa (Responsabilidad médica)

Conocimiento actual: Juzgado Cuarto Administrativo del circulo de Manizales 
Radicación: 2016 00238
Demandantes: Jhonatan Delgado Sánchez, Yuliana Herrera Cardona, Simón García Herrera, Luis
Fernel Delgado Sánchez, Stella Sánchez Duque y Miriam Cardona Hernández. (Luciana Delgado)
Demandados: Assbasalud E.S.E, y en fuero de atracción el Hospital Infantil Universitario Rafael
Henao Toro de la Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas, Saludvida E.P.S RS y Clínica San Marcel.
Hechos: Se trata de la menor Luciana Delgado Herrera, quien fuera comentada en el Hospital
Infantil Rafael Henao Toro por parte de Assbasalud de la Enea el día 15 de octubre de 2014 a las
2:30 am, con un diagnóstico de Neumonía – Cardiomegalia, paciente que fallece a las 5:45 am del
15 de octubre de 2014,
antes del ingreso al Hospital Infantil, argumentan en la demanda que la menor fue comentada para
referencia a las 0:31 del 15 de octubre de 2015 y que solo fue aceptada hasta las siete de la
mañana, hora en la que ya había fallecido.
Valor pretensiones: $413’672.400=
Estado actual: Pendiente programación de audiencia inicial.

4.  Proceso: Reparación Directa (Responsabilidad médica)
Conocimiento: Segundo Administrativo Del Circuito de Manizales 
Radicado: 2012 00281
Demandantes: Patricia Elena Reinosa Muñoz y José Arnoldo Arias Patiño (Carlos Mario Arias)
Demandados: Hospital San José de Aguadas E.S.E y en Fuero de Atracción Cafesalud E.P.S. S.A –
Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas - Hospital Infantil Universitario Rafael Henao Toro.
Hechos: Se trata del paciente Carlos Mario Arias que ingresa al Hospital Infantil sin diagnóstico
definido, remitido del Hospital San José de Aguadas, se realizó activación de código azul y es
trasladado a UCI donde presenta paro cardiorrespiratorio, se realiza reanimación sin obtener buena
respuesta.
Valor pretensiones: $176.850.000. 
Estado actual: Periodo probatorio. Sustentación dictamen. Pendiente fecha.
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5  Proceso: Reparación Directa (Responsabilidad médica).

Conocimiento: Segundo Administrativo Del Circuito
Radicado: 2016 00240
Demandantes: Diana María Bedoya García y Alejandro Vargas Ríos.
Demandados: Assbasalud ESE, -salud total EPS-S, Clínica Versalles S.A., Cruz Roja Colombiana
Seccional Caldas - Hospital Infantil Universitario Rafael Henao Toro
Hechos: Se trata del menor Narayan Vargas Bedoya remitido desde Assbasalud ESE e ingresa al
Hospital Infantil con un diagnóstico de Meningitis, se traslada a UCI y después de su evolución
nuevamente lo recibe en hospitalización el Hospital Infantil, se traslada a quirófano el 20 de
noviembre de 2015, sin embargo, el paciente fallece antes de realizar la cirugía programada.
Valor pretensiones: $356’697.717=
Estado actual: Pendiente sentencia primera instancia. 
 
6.Proceso: Reparación Directa (Responsabilidad médica).

Conocimiento: Primero Administrativo Del Circuito de Manizales 
Radicado: 2012 00292
Demandantes: Gloria Nancy Mesa Toro, Javier Antonio Hernández Osorio Y Otros.
Demandados: Hospital San Vicente de Paúl de Circasia Quindío – Hospital San Juan de Dios de
Armenia Quindío - Hospital Infantil Universitario Rafael Henao Toro de Manizales - E.P.S. Cafesalud
del Régimen Subsidiado.  
Hechos: El paciente ingresa a la UCI del Hospital Infantil en falla respiratoria e hipotenso, se
diagnostica neumonía bacteriana no especificada, se realiza tratamiento para la misma; argumentan
Mala práctica médica con falta de pericia, negligencia, indolencia profesional.
Valor pretensiones: $1.234.702.240 más intereses y costas.
Estado actual: Sentencia Favorable en primera instancia, Pendiente sentencia de segunda instancia. 
 
7. Proceso: Ordinario Primera Instancia.

Juzgado de conocimiento actual: Primero Civil del Circuito Pereira.
Radicación: 2012 00250
Demandantes: Valentina Mejía Usuga – Duvan  Antonio Duque Marín 
Demandados: Hospital Infantil Universitario – Saludcoop.
Hechos: Se trata de un neonato, Emmanuel Duque Mejía, con sepsis neonatal temprana, que es
remitido al Hospital Infantil por pobre respuesta al tratamiento para tratamiento en nivel superior,
se hospitaliza y ordenan exámenes, con posible compromiso del sistema nervioso central, con
evolución satisfactoria documentada, que luego de realizado un procedimiento de implantación de
catéter venoso central presenta deterioro de su estado, argumentan abandono del paciente, quien
muere con diagnóstico de sepsis tardía,
coqueluche + sobreinfectado.
Valor pretensiones: $ 803´400.000+ intereses, costas
Estado actual: En periodo probatorio. Pendiente peritaje de objeción.

8.Proceso: Reparación Directa.

Juzgado de conocimiento actual: Sexto Administrativo del Circuito.
Radicación: 2016 00297
Demandantes: Jhoana Montaño Caicedo, Jenny Montaño Caicedo, José Dimas Montaño Caicedo,
Luz Divia Montaño Caicedo, Rocío Montaño Caicedo, Janner Rentería Cuero, Anapóla Caicedo
Gamboa.
Demandados: Assbasalud y Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas - Hospital Infantil Universitario
Rafael Henao Toro     Hechos: Se trata de una paciente de un año que ingresa al Hospital Infantil el
día 13 de septiembre de 2014, en paro cardiorrespiratorio, el equipo médico del Hospital Infantil
realiza maniobras de reanimación durante 23 minutos, sin embargo la paciente fallece, argumentan
los demandantes en la acción que la menor fue comentada para referencia desde las 10:08 del
13/08/2016 y que no fue aceptada por no disponibilidad de cama y a la hora que ingresa por ser
urgencia vital se atiende pero fallece
Valor pretensiones: $992’813.700
Estado actual: Audiencia de pruebas inicia 2 de junio de 2020.
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9. Proceso: Verbal de Responsabilidad civil Médica (llamamiento en contra del Hospital Infantil
Universitario)
Juzgado de conocimiento actual: Cuarto Civil del Circuito de Pereira
Radicación: 2016 00377
Demandantes: Arlen Hernández Sánchez y Otros.
Demandados: Salud Total EPS S.A y otros
Hechos: Se trata de una paciente de ocho años que ingresa al Hospital Infantil Universitario
inicialmente en el servicio de consulta externa por parte de la especialidad Cirugía Pediátrica,
posteriormente es hospitalizada en varias oportunidades y se da alta hospitalaria y control por
consulta externa sin evidencia de que la paciente asista para su segundo control en adelante.
Valor pretensiones: $1.091.880.644
Estado actual: Sentencia Favorable en primera instancia, pendiente decisión de segunda instancia.  
 
10. Proceso: Reparación Directa.
 Juzgado de conocimiento actual: Segundo Administrativo de Manizales
Radicación: 2017 00276
Demandantes: Luz Eli Cifuentes Murillo y Jesús Albeiro Montoya Restrepo. (Arbel Mariana) 
Demandados: Patrimonio Autónomo de Remanentes – Caprecom Liquidado - Hospital Infantil
Rafael Henao Toro -  Caja de Compensación Familiar de Caldas Confa -  Ips Clínica San Marcel y
clínica Versalles.
Hechos: Se trata de una menor remitida desde Hospital San Antonio de Villa María, que ingresa por
quemadura en tórax por líquido caliente, sin embargo, después de varios días de hospitalización y
buena evolución, la menor presenta un deterioro por lo cual se decide comentar a UCI para
Remisión por signos de hipoperfusión y sospecha Sepsis severa, es trasladarla a Meintegral como
urgencia vital, donde fallece la paciente.
Valor pretensiones: $147´174.541.
Estado actual: Periodo probatorio. 
 
11. Proceso: Reparación Directa.
Juzgado de conocimiento actual: Primero Administrativo de Manizales
Radicación: 2017 00417
Demandantes: Yenny Milena Montes Gaviria, Leandro Correa Mejía, Luz Rocío Mejía Arango, Carlos
Arturo Corra Vallejo, Martha Lucia Gaviria Flórez, José Hernán Montes Zuluaga, Jesús Johany
Sánchez Mejía y Michelle Correa Mejía en calidad de tíos paternos de Mónica María Montes Marín
y Leonardo Montes Marín. (Emmanuel Correa). 
Demandados: Cafesalud EPS - Hospital Infantil Universitario – Municipio de Manizales (Secretaria
de Salud) – Departamento de Caldas (DTSC) 
Hechos: Se trata del menor Emanuel Correa Montes que fue atendido en Oncólogos del Occidente,
con un diagnóstico de Leucemia Linfoblástica Aguda, se ordena por parte de los especialista un
trasplante de Médula ósea, se remite el paciente inicialmente al Hospital Pablo Tobón de Medellín y
por terminación de contrato de esta entidad con la EPS del paciente, es atendido posteriormente en
la Clínica Imbanaco de Cali, donde fallece el 31 de marzo de 2015, según el escrito de la demanda la
EPS Cafesalud negó distintos tratamientos al paciente.
Valor pretensiones: $906’769.080
Estado actual: Pendiente fijación fecha audiencia inicial. Suspende proceso para
notificar a liquidador Cafesalud.
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12. Proceso: Reparación Directa
Conocimiento Actual: Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Manizales Radicación: 2018
00435
Accionantes: Luz Elena Morales Londoño, María Carmelina Londoño Castrillón, Alexander Posada
Granada. (Joaquín Tamayo)
Accionados: E.S.E. Hospital San José de Belalcázar – Hospital Infantil Universitario "Rafael Henao
Toro" - Coomeva E.P.S. S.A. 
HECHOS: Se trata del menor Joaquín Tamayo Morales remitido desde el Hospital San José de
Belalcázar, que ingresa el día 14 de octubre de 2016, con trauma por aplastamiento de la mano
derecha ocurrida por accidente con máquina despulpadora y se le realiza amputación de dedo de la
mano. 
PRETENSIONES:  $175.560.600
Estado Actual: se radico Contestación de Demanda y llamamiento el día 11 de febrero de 2020.
 
13. Proceso: Ordinario laboral de primera instancia
Conocimiento Actual: Juzgado Segundo Laboral Del Circuito 
Radicación: 2019 00243
Accionantes: Martha Inés Gaitán Jiménez 
Accionados: Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas – Hospital Infantil Universitario y Colpensiones 
Estado Actual: Contestación de demanda el 10 de julio de 2019. 
 
14. Proceso: Ordinario laboral de primera instancia
Conocimiento Actual: Juzgado Segundo Laboral Del Circuito 
Radicación: 2019  00322
Accionantes: Margarita Orlas Llanos 
Accionados: Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas – Hospital Infantil Universitario y Colpensiones 
Estado Actual: Fija fecha de audiencia inicial para el 13 de julio de 2020. 
 
15. Proceso: Ordinario laboral de primera instancia
Conocimiento Actual: Juzgado Quinto Laboral Del Circuito - Pereira
Radicación: 2017 00383
Accionantes: Mary Cielo Giraldo Espinosa 
Accionados: Colpensiones y Porvenir
Vinculada: Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas – Hospital Infantil Universitario
Estado Actual: Fija fecha de audiencia inicial para el 11 de mayo de 2020.
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PROCESOS TERMINADOS

1. Proceso: Ordinario Laboral 
Conocimiento Actual: Juzgado Segundo Laboral De Circuito
Radicación: 2018 0048
Accionantes: Cecilia Correa Vélez 
Accionados: Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas – Hospital Infantil Universitario Rafael Henao
Toro.
Estado Actual: PROCESO TERMINADO Se realizó conciliación entre las partes mediante audiencia
el día 8 de abril de 2019 y según fallo se ordena la terminación del proceso, teniendo en cuenta que
la conciliación recayó sobre la totalidad del litigio y de las partes. Se dispone el archivo del proceso
previa cancelación en los libros radiadores.
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2. Proceso: Reparación directa (Responsabilidad médica).

 Juzgado de conocimiento actual: Séptimo Administrativo De Descongestión
Radicación: 2010 00634
Demandantes: Francia Elena Arcila 
Demandados: Municipio de Aránzazu – Hospital San Vicente de Paúl - Hospital Infantil Universitario
– Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – Dirección Territorial de Salud de Caldas. 
Hechos: El menor Samuel Castaño sufre un trauma en mano con compromiso del segundo
metacarpiano y dificultad para la extensión de los dedos, tratado en el Hospital san Vicente de Paúl
de Aranzazu, es remitido al Hospital Infantil Universitario por edema en mano y antebrazo derecho,
infección en mano, diagnóstico de síndrome compartimental. El menor presenta en la actualidad
cicatriz queloide en dorso de la mano derecha con limitación para la extensión completa del índice
derecho. 
Estado actual: PROCESO TERMINADO Audiencia de primera instancia niega las pretensiones de la
demanda, Audiencia de segunda instancia confirma sentencia de primera instancia. Sentencia
favorable al Hospital Infantil. 
 
3. Proceso: Ordinario Laboral.

Conocimiento Actual: Juzgado Segundo Laboral Del Circuito 
Radicación: 2018 00264
Accionantes: Alberto Antonio Muñoz Cuervo 
Accionados: Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas – Hospital Infantil Universitario Rafael Henao
Toro.
Hechos:  se trata de médico Neurocirujano que laboro en el hospital infantil desde el 10 de abril de
1980 hasta el 26 de enero de 2009, el cual interpone demanda por cobro de pasivo pensional y
contrato realidad.
Estado Actual: PROCESO TERMINADO audiencia de primera instancia Declarar no probada la
excepción de pago formulada por la Cruz Roja colombiana seccional caldas hospital infantil
universitario Rafael Henao toro, Audiencia segunda instancia CONDENAR a la Cruz Roja
Colombiana Seccional Caldas a reconocerle y pagarle al accionante la suma de $67.397.494.77
correspondiente a la diferencia encontrada como reajuste de la mesada pensional, desde el 01de
octubre de 2008 hasta el 31 de agosto de 2012, la que deberá pagar debidamente indexada
teniendo en cuenta el IPC certificado por el DANE a la fecha en que se efectué el pago total de la
obligación. 

4. Proceso: Ejecutivo Laboral.

Conocimiento Actual: Juzgado Segundo Laboral Del Circuito 
Radicación: 2018 00264
Accionantes: Alberto Antonio Muñoz Cuervo 
Accionados: Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas – Hospital Infantil Universitario Rafael Henao
Toro
Estado Actual: Sentencia favorable de segunda instancia, Proceso
terminado.

5. Proceso: Investigación Administrativa.

Conocimiento Actual: Departamento de Cundinamarca
Expediente: 477 de 2019
Accionantes: Julio Cesar Uribe Echeverry
Accionados: Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas 
Hechos: se recibe oficio remitido por parte de la Unidad Administrativa Especial de Pensiones de
Cundinamarca, por medio del cual remite cuenta de cobro de cuotas partes pensionales a favor del
señor Julio Cesar Uribe Echeverri identificado con la cédula N° 1.201.318, por el periodo
comprendido entre el 01 de julio de 2015 al 30 de junio de 2016,
por valor de $5’447.806.
Estado Actual: PROCESO TERMINADO: Mediante resolución 2102 del 31 de octubre de 2019, se
ordena la terminación de proceso adelantado en contra de la Cruz Roja Colombiana por pago total
de la obligación y que en contra de dicha resolución no procede recurso alguno del proceso de
cobro coactivo N° 477 de 2019,
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6. Proceso: Ordinario laboral de primera instancia.

Conocimiento Actual: Juzgado Tercero Laboral Del Circuito 
Radicación: 2016 00635
Accionantes: Mariela Zuluaga Serna 
Accionados: Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas – Hospital Infantil
Universitario - Col pensiones - Protección - Ministerio de Hacienda y Crédito público.
Estado Actual: PROCESO TERMINADO Sentencias de primera y segunda instancia absuelven a la
CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CALDAS de las pretensiones de la demanda, y no
prospera casación.

 
7.Proceso: Ordinario laboral de primera instancia.

Conocimiento Actual: JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 
Radicación: 201600257
Accionantes: Gladys Lucia Cuartas Arias
Accionados: Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas – Hospital Infantil Universitario - Colpensiones.
Estado Actual: PROCESO TERMINADO Sentencias de primera y segunda instancia absuelven a la
CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CALDAS de las pretensiones de la demanda, mediante
auto del 12 de febrero de 2019, la secretaria del juzgado quinto laboral del circuito de Pereira,
procede a elaborar la liquidación de costas ordenada dentro del presente proceso a cargo de la
demandante y a favor de la parte demandada.
 
8. Proceso: Ordinario laboral.

Conocimiento Actual: Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales Sala Laboral
Radicación: 2006-00622-01
Accionantes: Gloria Clemencia Agudelo Cárdenas  
Accionados: Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas Hospital Infantil Universitario “Rafael Henao
Toro” 
Estado Actual: PROCESO TERMINADO Sentencias de primera y segunda instancia absuelven a la
CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CALDAS de las pretensiones de la demanda, mediante
auto del 5 de diciembre de 2019, de la sala de Casación Laboral NO CASO sentencia de primera
instancia.

García Maya abogados asociados, se encarga de procesos laborales en la Ciudad de Medellín,
presentó informe el 04 de diciembre de 2019 el cual se adjunta.

 Doctor  Benicio Monsalve se encarga de procesos ejecutivos. presentó  informe el 04 de
diciembre de 2019 el cual se adjunta. 

Dra. Analida Nauffal Correa: se encarga de proceso Judicial Contra el Municipio de Manizales,
presentó informe el 12 de diciembre de 2019 el cual se adjunta.
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 PROCESOS A CARGO DE ABOGADOS EXTERNOS

 CONSOLIDADO DE
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¡¡GRACIAS !!

FABIÁN ESCOBAR MONTOYA
Presidente


